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El Diputado señor LUIS MALLA VALENZUELA, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre los motivos de la demora en la tramitación
del cambio de nombre de la señora Ana María Huertas Zuloaga de Yllajanqui, de
nacionalidad chilena.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA DIRECTORA DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E
IDENTIFICACIÓN DE ARICA Y PARINACOTA
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H. Diputado Luis Malla Valenzuela  
Región de Arica y Parinacota 

Oficina Parlamentaria “Punto Ciudadano”, calle Chacabuco N°602  
malladiputado@gmail.com  

VM.N°/MAY.2023 

PARA  : Presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados 

   Sr. Vlado Mirosevic Verdugo   

DE  : H. Diputado de la República 

   Luis Malla Valenzuela 

OFICIO : Oficial Civil del Servicio de Registro Civil e Identificación de Arica   

MATERIA : Solicitud que indica 

FECHA : 02 de mayo de 2023 

 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley N°18.918, Ley Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, y en el artículo 309 del Reglamento de la Cámara de 

Diputadas y Diputados, vengo en solicitar se oficie al Oficial Civil del Servicio de registro 

Civil e Identificación de la ciudad de Arica, don Luis Vergara Peralta, a fin de solicitar 

informe los motivos de la demora en la tramitación del cambio de nombre de doña ANA 

MARÍA HUERTAS ZULOAGA DE YLLAJANQUI, C.I N°14.734.523-2, de 

nacionalidad chilena, correo electrónico anamriazu1902@gmail.com, a ANA MARÍA 

HUERTAS ZULOAGA.  

Es menester hacer presente que, existe una sentencia firme y ejecutoriada dictada por 

el 1° Juzgado de Letras de Arica que ordena al Oficial del Servicio de Registro Civil e 

Identificación que proceda a rectificar la partida de nacimiento N°5.664, del Registro NER, 

del año 2007 de la circunscripción de Santiago, a fin de que se reemplace el nombre de “ANA 

MARÍA JUERTAS ZULOAGA DE YLLAJANQUI” por “ANA MARÍA HUERTAS 

ZULUOAGA”.  
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H. Diputado Luis Malla Valenzuela  
Región de Arica y Parinacota 

Oficina Parlamentaria “Punto Ciudadano”, calle Chacabuco N°602  
malladiputado@gmail.com  

Doña María ha llevado las resoluciones judiciales y demás documentos necesarios 

para proceder al trámite de cambio de nombre y le han informado que debe tener autorización 

del Servicio Nacional de Migraciones, el cual mediante Oficio Ord. N°3078 informó que, en 

este caso en particular, la interesada debe llevar copia de la sentencia ejecutoriada que ordena 

al Servicio de Registro Civil e Identificación a proceder a rectificar su partida de nacimiento. 

Esto, hasta la fecha, no ha ocurrido, pues no han entregado una respuesta concreta a la 

solicitud de doña Ana María, quien cuenta con todos los documentos que la legislación civil 

vigente requiere para proceder a su cambio de nombre.  

Sin otro particular, saluda atentamente  

 

LUIS MALLA VALENZUELA 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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